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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  REF: DIV. 2021-00021 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

1.- Por secretaría suminístrese al abogado de la 

parte demandante, por tiempo determinado, el enlace 

contentivo del expediente, atendiendo las manifestaciones 

elevadas (archivo No. 25). 

 

2.- Ténganse en cuenta el citatorio remitido, 

conforme establece el artículo 291 del C.G.P. (archivo 

No. 27). En consecuencia, la parte demandante proceda 

conforme ordena el canon 292 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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